
E L PLENO 

CONSIDERANDO: 

Que, 

Que, 

9ue, 

9ue, 

Que, 

Que, 

Que, 

de conformidad con lo dispuesto por el Numeral 6 del artículo 120 de la 
Constitución de la República, la facultad de expedir, reformar y derogar 
leyes le corresponde a la Asamblea Nacional; 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 132 y 133 de la 
Constitución de la República, la Asamblea Nacional aprobará como leyes 
las normas generales de interés común; 

el artículo 108 de la Constitución de la República consagra que los 
partidos y movimientos políticos son organizaciones públicas no 
estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad política del 
pueblo; 

en la actualidad las organizaciones políticas se encuentran en proceso de 
inscripción y reinscripción conforme lo establecido en la Constitución de 
la República y la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República del Ecuador, Código de la Democracia; 

el siguiente proceso electoral se llevará a cabo en el año 2013, por lo que 
se hace necesario establecer un mecanismo que permita cumplir con la 
entrega del Fondo Partidario Permanente, reconocido en la Constitución 
y la Ley para el fortalecimiento del sistema multipartidario en nuestra 
democracia; 

se requiere regular la situación de vicealcaldes o vicealcaldesas, 
vicepresidentes de Concejo Cantonal, Junta Parroquial, así como la 
conformación de las comisiones en los legislativos locales, posterior a la 
vigencia del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomías y 
Descentralización; 

el Código de la Democracia vigente no regula las reglas y el orden de la 
alternancia frente a la falta temporal o definitiva de las y los 
Asambleístas, Concejales y Vocales de Juntas Parroquiales; y, que esta 
situación debe contemplarse; y, 
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En uso de las facultades establecidas por la Constitución de la República del 
Ecuador, expide la siguiente, 

LEY ORGANICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA ELECTORAL Y DE 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, CÓDIGO 

DE LA DEMOCRACIA 

Art. 1.- A continuación del artículo 167 agregúese el siguiente artículo 
innumerado: 

"Art. .- En caso de ausencia o imposibilidad de asistir de los 
respectivos alternos de los asambleístas, concejales y vocales de las Juntas 
Parroquiales, la secretaría del órgano respectivo convocará a aquellos candidatos 
principales que sigan en la lista en el orden de votación. 

Para el caso de asambleístas, de no existir más candidatos en la lista de la 
respectiva circunscripción electoral, se convocará al candidato siguiente según la 
votación de la lista nacional. 

En el caso de ausencia definitiva y si se hubieren agotado todos los posibles 
alternos de la misma fuerza política, tendrá derecho a ejercer esa representación 
el siguiente candidato o candidata más votada." 

Art. 2.- En el primer inciso del artículo 355 reemplácese la expresión "partidos 
políticos" por "organizaciones políticas". 

Art. 3.- A continuación de la Disposición Transitoria Quinta, agréguense las 
siguientes disposiciones transitorias: 

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA.- Mientras las organizaciones políticas 
cumplen lo establecido en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia; y, hasta que se realice el 
siguiente proceso electoral pluripersonal, la entrega del Fondo Partidario 
Permanente, se hará tomando en cuenta a las organizaciones políticas que 
participaron en el proceso electoral del 2009, y los resultados de dicho proceso. 

Los criterios y mecanismos de repartición serán los que se encuentran 
establecidos en esta ley, en todo lo que sea aplicable.". 
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REPUBLICA D E L ECUADOR 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA.- El período para el cual fueron 
nombrados los vicealcaldes, miembros de las comisiones legislativas cantonales y 
de las comisiones de las Juntas Parroquiales Rurales determinados por la ley, 
culminan a los dos años de su elección. Al término de este período deberá 
realizarse una nueva elección de vicealcaldes, de los miembros de las comisiones 
legislativas municipales y de las Juntas Parroquiales Rurales, quienes terminarán 
su gestión a la finalización del período para el cual fueron elegidos en el proceso 
electoral del 14 de junio del 2009. 

En el caso de las Juntas Parroquiales, los vicepresidentes o vicepresidentas, se 
entenderán elegidos por todo el periodo.". 

Artículo final.- Esta ley entrará 
publicación en el Registro Oficial. 

en vigencia, partir de su 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al vigésimo octavo día del mes de 
diciembre de dos mil diez. 

FERNANDO CORDERO ¡O BEVA 
Presidente / 

FRANCISCO VERGARA O. 
Secretario General 
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